
 
 

 

 
 

Acta N° 39 
 

 

 

 

 

 

 

Siendo las 8:30 hs. del día 23 de julio de 2021 se da comienzo a la reunión del Consejo 
Provincial de Teatro Independiente, convocada en forma virtual. 

 

Se encuentran en línea la Directora Ejecutiva del Consejo Provincial de Teatro Indepen- 
diente Aldana Belén Illán, la Representante del Ministerio en el Consejo Provincial de 
Teatro Independiente Cra. Fabiana Allaf y las Consejeras y los Consejeros: Octavio Tomas 
La Iacona (región 1), Gabriel Martín Lopez (región 2), Aldo Martín Casalongue (región 3), 
Emilia Cecchet (región 4), Leonardo Maximiliano Spina (región 5), Claudia Elizabeth Tourn 
(región 6), Marcelo Lujan Curotti (región 7), Sofía Victoria Boué (región 8), Martín Eliseo 
Mendivil (región 9), Nadia Malvina País (región 10), Karina Florencia Berruti (región 11), 
Alejandra María Rodríguez Sacarelo (región 12), Florencia Mendizabal (región 13) y Sergio 
Gabriel Piazza (región 14). 

 

Verificado el quórum apto para deliberar se da comienzo a la reunión. 
 

1. Se analizó parcialmente el reglamento interno del Consejo, continuando con su 
análisis y posterior aprobación la próxima reunión de Consejo. 

 

2. Se conformaron las siguientes comisiones de trabajo: 

a) Comisión de relevamiento y registro, conformada por Alejandra Rodríguez, Emilia 
Cecchet, Nadia País, Gabriel López, Martín Casalongue y Martin Mendivil. 
b) Comisión de comunicación, conformada por Marcelo Curotti, Octavio La Iacona, 
Florencia Berruti y Leonardo Spina. 
c) Comisión de actas, conformada por Claudia Tourn, Gabriel López y Fabiana Allaf. 

 

3. Los/as representantes de las regiones culturales realizaron la votación interna a los 
efectos de elegir un/a secretario/a coordinador/a, siendo elegido como secretario 
coordinador Martin Mendivil, representante de la región 9 PBA Sudeste. 
4. La Directora Ejecutiva pasa a informar que se logró incorporar el remanente para su 
utilización en el presente ejercicio, quedando engrosado el presupuesto para subsidios 
corrientes en $ 18.200.000 y para subsidios de capital en $ 2.665.604.31 
Siendo las 12 hs del día 23 de julio de 2021 se da por finalizada la misma. 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 



 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 


